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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), veintitrés (23) junio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Demanda: Verbal- Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante: INDUSERT S.A.S en liquidación  

Demandado: 
Productora de Alambres Colombianos S.A.S-
PROALCO 

Radicado: 630013103002-2022-00095-00 
Asunto: Inadmite demanda 

 
Revisada la demanda, encuentra el Despacho que debe inadmitirse, so pena de 
rechazo, por las siguientes razones:  
 
1.Si bien la redacción de los hechos corresponde a lo narrado por la poderdante, 
el profesional del derecho debe ajustarlos a las exigencias del artículo 82 
numeral 5 del CGP, esto es, que los hechos sean determinados, clasificados y 
numerados, aunado a que, deben estar acordes con lo que se pretende, esto es, 
delimitarlos al momento espacial y temporal  respecto del cual se aducen 
incumplimientos imputables al demandado, contratos del 28 julio de 2014 y 
cesión del 2 junio de 2015.  
 
2.En el relato de los hechos se manifiesta presunto incumplimiento contractual 
a la demandada, sin embargo, en las pretensiones se solicita declaratorias de 
relaciones jurídicas frente a Prowire S..A.S, cuando según la documental 
allegada se señala a PROALCO como el sujeto que dio lugar a la terminación 
del contrato de maquila, por lo que la parte actora conforme al artículo 82 
numeral 4 del Código General del Proceso indicara: “…Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad…”  

 
3. Los certificados de existencia y representación de las partes que exige el 
artículo 84 numeral 2 del CGP, deben aportarse con no más de un mes de 
expedición.  
 
2. No se identifica en debida forma, ni se puede ubicar en los anexos, el contrato 
con base en el cual se determina el factor territorial para efectos de fijar la 
competencia.  
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3.Allegar en mejor imagen el anexo No. 19 toda vez  que al parecer esta 
incompleto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 
Quindío,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. INADMITIR la demanda para proceso verbal- divisorio, cuyas 
partes se encuentran identificadas en la referencia, por las razones antes 
expuestas. 
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a los abogados Édison Alejandro Díaz 
Coral y Andrés Felipe Quintero Preciado, como apoderados judiciales de la 
parte demandante, conforme al poder allegado (doc.005), únicamente para los 
efectos de este auto y, bajo la advertencia que, “en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona”(artículo 75, inciso 3 del CGP) 
 
CUARTO: NOTIFICAR en el estado electrónico la presente decisión, al no 
estarse haciendo uso de medidas cautelares.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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